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E s t e  d o c u m e n t o  e s  p r o p i e d a d  d e  C O C E M F E  C a s t e l l ó n  n o  p u d i e n d o  u s a r s e  c o n  f i n e s  d i s t i n t o s  d e  a q u e l l o s  p a r a  l o s  q u e  h a  s i d o  
e n t r e g a d o ;  n i  r e p r o d u c i d o  t o t a l  o  p a r c i a l m e n t e ;  n i  t r a n s m i t i d o  o  c o m u n i c a d o  a  n i n g u n a  p e r s o n a  s i n  a u t o r i z a c i ó n  e x p r e s a  d e l  
p r o p i e t a r i o .  

ALTA DIRECCIÓN Y COMPROMISO INSTITUCIONAL 

 
La Alta Dirección de la Federación Provincial de Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica COCEMFE CASTELLÓN, con N.I.F. G-12206017, entidad sin ánimo de lucro y 
declarada de Utilidad Pública, comprometida con la Responsabilidad Social Corporativa, 
tiene como objetivo promover y defender unas condiciones de vida dignas para las 
personas con discapacidad y movilidad reducida. 
Este compromiso se materializa mediante la prestación de servicios de transporte 
adaptado, préstamo de bicicletas adaptadas, programas de asesoramiento e inserción 
laboral, atención psicológica y social, acciones formativas orientadas a la mejora de la 
empleabilidad y tratamientos terapéuticos, favoreciendo la plena inclusión social y la mejora 
de la calidad de vida de las personas usuarias. 
 

POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA 

En F.P.P.D.F. y O. COCEMFE Castellón reafirmamos nuestro compromiso con: 
 

1. La calidad en la prestación de nuestros servicios. 
2. La protección del medio ambiente. 
3. La seguridad vial. 
4. La seguridad y salud en el trabajo. 
5. La responsabilidad social corporativa. 
6. La seguridad de la información. 

Nuestro sistema de gestión se fundamenta en las normas internacionales: 
 

• ISO 9001 (Calidad) 
• ISO 14001 (Medio Ambiente) 
• ISO 39001 (Seguridad Vial) 
• ISO 45001 (Seguridad y Salud en el Trabajo) 
• 165001 responsabilidad Social Corporativa. 

Así como en principios y buenas prácticas de responsabilidad social corporativa y en los 
requisitos del Esquema Nacional de Seguridad (ENS). 
Esta política es de aplicación a todas las actividades incluidas en el alcance del sistema 
de gestión de la organización. 
 

MARCO DE REFERENCIA PARA LOS OBJETIVOS 

Nuestra política de gestión proporciona un marco para el establecimiento y revisión de los 
objetivos del sistema, orientados a: 

1. Calidad del servicio: mejora continua de los procesos y satisfacción de las 
personas usuarias. 

2. Protección ambiental: minimización del impacto ambiental y uso eficiente de los 
recursos. 

3. Seguridad vial: reducción de los riesgos derivados de la actividad de transporte. 
4. Seguridad y salud en el trabajo: prevención de lesiones y deterioro de la salud. 
5. Responsabilidad social: desarrollo de actuaciones éticas, inclusivas y sostenibles. 
6. Seguridad de la información: protección de la información garantizando su 

confidencialidad, integridad, disponibilidad, autenticidad y trazabilidad, conforme 
al ENS. 
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COMPROMISO CON LA MEJORA CONTINUA 

COCEMFE Castellón se compromete a: 
1. Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios aplicables, así como otros 

requisitos asumidos voluntariamente. 
2. Mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión integrado. 
3. Identificar, evaluar y gestionar los riesgos y oportunidades derivados del contexto 

de la organización. 
4. Proteger el medio ambiente, incluyendo la prevención de la contaminación. 
5. Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables, eliminando peligros y 

reduciendo riesgos. 
6. Fomentar la participación activa y la formación de las personas trabajadoras. 
7. Garantizar la seguridad de la información mediante la aplicación de medidas 

técnicas y organizativas adecuadas conforme al ENS. 
 

POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

En coherencia con el Esquema Nacional de Seguridad, la organización se 
compromete a: 

1. Proteger la información frente a accesos no autorizados, pérdida o 
alteración. 

2. Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad, autenticidad y 
trazabilidad de los datos. 

3. Aplicar controles de seguridad adecuados a los riesgos identificados. 
4. Promover la concienciación y formación en ciberseguridad entre el 

personal. 
 

COMUNICACIÓN Y REVISIÓN 

Esta política se revisa periódicamente para asegurar su adecuación al contexto de la 
organización, su dirección estratégica y los requisitos del sistema de gestión. 
Se encuentra disponible para todas las partes interesadas a través de la web corporativa, 
tablones informativos y otros canales internos. 
 
 
 
 
 En vigor desde 28/02/2026 
 
FDO: JOAQUIN NEBOT NEBOT 
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